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PBSSIDBNOIA 

D E L C O N S E J O D E MINIST R OS 

S S . M M . el . Rey y l a Reina .Re
gante (Q. D . G.) y Augusta Real 
F a m i l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E K N O D E PROVINCIA. 

Negociado 3.'° 
E l dia 27 del actual le han sido ro

bados á D . Víctor Pérez González, 
•vecino de San Pedro, un macho, de 
4 a ñ o s , de 6 cuartas de alzada, pelo; 
negro, y un pollino de 8 años , pelo 
negro, hocico blanco de 6 cuartas 
de alzada y herrado de las manos. 

Lo que' he dispuesto se- publique 
en este periódico, .oficial.gpara que 

"en e l caso""dé ser habidas 'dichas ca 
bal le r ías las pongan á disposición 
del Alcalde de .a quel pueblo. -

León 29 de Octubre de 1896. 
Bl Qoberoador ioteríDO, 

. J o s é F r a n c é s Alvnréz de Pere ra . 

Moptea 
E n el día 16 de Noviembre p r ó x i 

mo venidero, y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la Casa 
de Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto, bajo la presidencia del 
Alcalde de dicho Munic ip io , y con 
asistencia de un empleado del ramo 
ó de una pareja de la Guardia c i v i l , 
la subasta de i 9 piezas de madera de 
pino, procedentes de corta fraudu
lenta en el monte de Torneros de 
Jamuz, y depositadas en poder de 
Lorenzo Apar ic io , vecino de dicho 
Torneros; cuyos productos han.sido 
valorados para su venta en 25 pese
tas. 

L a subasta y disfrute de dichas 
maderas se su je ta rán (en la parte 
que tonga apl icación) a l pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 5 de Octubre corriente. 

L o que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoc i 
miento del público y de los que de
seen tomar parte en dicha subasta.' 

León 30 de Octubre de 1896. 
Bl aobernador, 

«lasé Armera y 1'eAalver 

D I P U T A C I Ó N ^ P R O V I N C I A L " 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN EXTRAOROINARIA 

DE 7 DE JULIO DE 1896 

res García Tejerina, Morán , Arr ióla , 
Cañón , Llamas, Garc ía , Gómez , At 
aluzara, Sánchez F e r n á n d e z , Cube
ro y Manrique, leída el acta de la an
terior fué aprobada. 

Se leyeron los d i c t á m e n e s de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
la adquis ic ión de 25 ejemplares de 
la obra cRoland y D . Gut ie r re» , es
cri ta por el Sr. Alvarez'de la Braña . 
y . el relativo á la impresión de uue-
ves ca tá logos de la Biblioteca pro
v inc i a l . 

También se leyó el dictamen de la 
misma Comisión referente á la peti
ción del' Comité ejecutivo de la E x 
posición regional de Lugo para que 
esta Diputación atienda á sufragar 
los gastos de transporte de los ob
jetos que dé esta provincia remitan, 
los expositores de la misma, jr. el] 
que se,refiere á la pre tensión que sé 
hace & nombre del pue.blo de Boñar 
para la cons t rucc ión de un camino 
á lui e s tac ión del.ferrocarril. 

Igualmente se leyerpn'dos d i c t á 
menes de la Comisión de Beneficen
cia: ,el uno para la aprobación de la 
cuenta de dementes del mes de Ene
ro ú l t i m o , y el otro para que se con
firme el nombramiento interino de' 
maestro sastre del Hospicio de León! 

E l Sr . García Tejerina pidió la pa
labra para pedir que se contara e l 
n ú m e r o de Sres. Diputados que ha
bía en,el sa lón. 

Él .Sr . .Morán t amb ién pidió ¡a pa
labra para que constara el nombre 
do los Sres. Diputados que es t án en 
el sa lón , 'y ci tó los de algunos que 
es tán , con l icencia, as í como los de 
otros que han podido asistir, ó que 
se han retirado, por cuyos motivos 
nó queda suficiente n ú m e r o para 
celebrar ses ión . 

Hecho- constar que sólo e s t án en 
el salón los Sres. Manrique, A l m u -
zara, S á n c h e z Fernández , Gómez, 
Morán, García , Arrióla, Llamas, C a 
ñ ó n y García Tejerina, n ú m e r o i n 
suficiente para continuar la ses ión, 
el Sr . Presidente l evan tó é s t a , s e ñ a 
lando para m a ñ a n a los asuntos pen-
dieutes de la convocatoria. 

León 9 de Jul io de 1896.—El Se 
cretario, Leopoldo Garc ía . 

E X T R A C T O 
DE LA SESION EXTRAORDINARIA 

DE 8 DE JULIO DE 1896 

Presidencia del S r . G o í e r n a d o r 
Abier ta la sesión d las doce de la 

m a ñ a n a , con asistencia de l o s s e ñ o -

Presidencia del S r . Bustamanle 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Almuzara , Gómez , Arrióla, Ga r 
cía , S á n c h e z Fe rnández , Cañón , Mo
r á n , Llamas, García Tejerina, Cube
ro, Garc ía Alfonso y Manrique, leí
da el acta de la anterior dijo el se
ñ o r Morán que después de haberse 

contado a y e r e l n ú m e r o de Sres. D i 
putados que había en el sa lón, y re
sultando ser insuficiente para con
tinuar la ses ión, manifes tó el señor 
Gobernador-Presidente que se i m 
pondr ía la multa á los que no ha
bían concurrido s in causa jus t i f ica
da, cuya manifes tac ión que r í a que 
se hiciera constaren el acta. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el acta con la anterior adic ión, 
asi quedó acordado en vo tac ión or
dinaria. 

Hizo presente el Sr . García Alfon
so que comenzaba en el día á hacer 
uso de la l icencia que le había con
cedido* la Diputac ión , susc i t ándose 
con este motivo un ligero debate 
respecto á si a u s e n t á n d o s e dicho se
ñor queda r í a n ú m e r o suficiente pa
ra celebrar-ses ión, habiendo insist i 
do el Sr . Garc ía Alfonso en que su 
l icencia es tabaya concedida. 

Para completar la Comisión de 
Béneficencia fué designado el señor 
Almuzara. : i,. . -

Se leyó nuevamente el dictamen 
de la Comisión de Hacienda en vista 
de la instancia de D." Filomena L l a 
mas, esposa de D. Cándido Garc ía 
Kivas , y de los hermanos de é s t e , 

Íiidiendo prór roga para, el pago de 
as 14.949 pesetas 53 cén t imos que 

resultaron de alcance contra el se
ñ o r Rivas a l hacerse el arqueo de la 
Caja provincial , en cuyo dictamen 
se propone se les concedan cuatro 
años para hacer el ingreso por par
tes iguales, venciendo el primer 
plazo en 6 de Jul io de 1897, é igua l 
dia de los siguientes de ¡898 , 1899 
y 1900, sin in te rés a lguno. 

Pidió la palabra el Sr . García A l 
fonso para manifestar que e s t á con
forme con que se concedan los cua
tro años para hacer el ingreso, pero 
no asi el que sea sin in te rés a lguno, 
por lo que entiende ha debido fijar
se su rédi to por la cantidad adeu
dada. 

Contes tó el Sr . Llamas, de la Co
mis ión , manifestando que la Dipu
tac ión no había de ser prestamista, 
y que por los alcances que resulta
ron al Depositario puede seña la r pla
zos para la so lvenc ión , sobre todo 
cuando esa cantidad la tiene garan
tida la Diputación con la fianza que 
al efecto tiene constituida el Sr . R i 
vas. 

Rectificaron loe Sres. García A l 
fonso y Llamas, insistiendo cada 
uno en sus puntos de vis ta , y no 
habiendo más señores que hicieran 
uso de la palabra, p r e g u n t ó la Pre 
sidencia si so aprobaba el dictamen, 
quedando aprobado en vo tac ión or-
diuaria. 

Dada cuenta del dictamen de la 
C o m i s i ó n de Beneficencia propo
niendo que se confirmen los acuer

das de la Provincia l admitiendo la 
renuncia al muestro sastre del Hos
picio de León, nombrando in te r ina
mente á D. Juan José Alonso, y que 
se proceda á nombraren propiedad, 
pidió la palabra el Sr . Cañón para 
aclarar qne el dictamen se refiere, 
como no puede menos, sólo á la ra
tificación de los acuerdos, pues en 
lo d e m á s , como se trata de elección 
de persona, ha de hacerse en vo ta 
ción secreta por papeletas con arre
glo á la ley. 

Preguntado si se aprobaba el d i c 
tamen con h ac larac ión del Sr . C a 
ñón , asi quedó acordado en vo ta 
ción ordinaria, diciendo el S r . Pre
sidente que en esta sesión se ha r í a 
el nombramiento. 

Se leyó el dictamen de la C o m i 
sión de Hacienda proponiendo que 
se satisfagan los suplementos y de
rechos del Procurador y honorarios 
del Letrado en Madrid con motivo 
del pleito contencioso seguido por la 
Diputación contra las Reales ó r d e 
nes que mandaban reponer al s e ñ o r 
Monteserin, y preguntado por la 
Presidencia s i se declaraba urgente 
el dictamen, así se acordó en vota
ción ordinaria. 

Abierta discusión sobre e l d ic ta 
men, se opuso al mismo el Sr . C a 
ñ ó n , porque en su concepto sólo 
debían considerarse de abono los 
gastos de arancel y honorarios del 
Letrado, pero no otros que se oca
sionaron por comodidad de los in te 
resados, y no habiendo n ingún otro 
señor Diputado que usara de la pala
bra en contra, quedó aprobado el 
dictamen en votación ordinar ia . 

S in discusión fué ratificado en 
votac ión ordinaria el acuerdo de la 
Comisión provincial por el que apro
bó y dispuso el pago de la cuenta 
de dementes respectiva á Enero ú l 
t imo. 

A propuesta de la Cornisón de H a 
cienda, cuyo dictamen fué declara
do urgente, se acordó decir á D. Ro
que Esteban,aguador del Correccio
nal , que por ahora no es posible ele
var el jornal que disfruta. 

Quedó aprobado en votac ión or 
dinaria el dictamen de la Comisión 
de Fomento proponiendo que pase 
el Director de Caminos á practicar 
reconocimiento para informar á la 
Diputación de si es cierto que no 
hay camino viable que comunique 
la vi l la de Boñar COL la es tac ión del 
ferrocarril;, bien entendido, de que 
si del informe resulta no ser exacto 
lo que en la instancia pidiendo sub-
veac ión se alega, queda aqué l la 
desde luego desestimada. 

En vista de la instancia de varios 
vecinos de Sopeña de Curueño p i 
diendo se les conceda la cantidad 
necesaria para levantar unos pilares 



en el rio de dicho pueblo, se acordó, 
á propuesta de la Comisión de F o 
mento, decir á los solicitantes que 
ín ter in no presenten, c o m o es t á 
mandado, el oportuno proyecto, no 
podrá accederse A lo que piden. 

A propuesta de la misma C o m i 
sión se acordó adquirir 25 ejempla
res de la obra del Sr . Alvarez de la 
Braña titulada tRolaud y D. G u 
t ierre» y seis de la del Sr . Quevedo, 
que se t i tu la iTratadu t eó r i co -p rác -
tico de los productos alimenticios. 

Conformándose con el dictamen 
de la misma Comisión, se acordó: 

1. " Que en la imprenta de la D i 
pu tac ión se efectúe la impresión de 
los c a t á l o g o s de la Biblioteca pro
vinc ia l , dividiendo la obra en dos 
tomos. 

2. ° Que el n ú m e r o de ejemplares 
sea el Je 500, encuadernados -en 
rú s t i ca , y que la Diputación dis t r i 
buirá en la forma que crea conve
niente; y 

3. ° Que para efectuar estos t r a 
bajos no se aumente el personal de 
la imprenta. 

Interesado de esta Diputación por 
el Sr . Presidente del Comité ejecuti
vo de la Exposic ión regional de L u 
go, para que sufrague los gastos de 
transporte de los electos y productos 
que presenten los expositores de l a 
provincia, se acordó contestar que 
por no autorizarlo los precedentes y 
carecer de c réd i to al efecto en el 
presupuesto, no le es posible con 
gran sentimiento á esta Diputación 
sufragar los indicados gastos. 

Se procedió al nombramiento de 
maestro sastre del Hospicio de León, 
suspend iéndose a l efecto la sesión 
por cinco minutos. Transcurridos 
que fueron, se r eanudó bajo la Pres i 
dencia del Sr . Bustamaote, con asis
tencia de i g u a l número de señores 
Diputados, y hecha la elección en 
votac ión secreta por papeletas, dió 
el escrutinio el resultado siguiente: 

D. Juan José Alonso J iménez , 
cinco votos . . . 5 

D. Fernando Al le r , ocho vo tos . . 8 

Quedó n o m b r a d o D. Fernando 
Al l e r . 

Enseguida se leyó el dictamen de 
la Comisión de Hacienda proponien
do se desestime la instancia del A l 
calde de Laguna Dalga pidiendo se 
conceda á aquel Ayuntamiento el 
perdón de la contr ibución de 1896 á 
97 por lus daños que el temporal 
causó , dando lugar á que no pudie
ran harer la siembra. 

Declarada la urgencia, pidió la 
palabra el Sr . Almuzara en contra 
del dictamen para poner de mani-
fiestu la s i tuación tan crí t ica en que 
se encuentra dicho Ayuntamiento, 
las pérdidas que ha sufrido y las d i 
ficultades con que t ropezar ía para 
hacer frente á los impuestos, aso
ciándose á estas manifestaciones el 
Sr . (jarcia Alfonso, y no habiendo 
más señores que usaran de la palu-
bru, so aprobó el dictamen en vota
ción ordinaria. 

En t ró en el salón el Sr . Mart in 
Granizo. 

Se leyó nuevamente y puso á dis
cusión el dictamen de-la Comisión 
de Beneficencia emitido á conse
cuencia de la proposición presenta
da por varios Sres. Diputados para 
l a división de! cargo de Administra
dor -Cape l lán del Hospicio de Astor-
ga , en cuyo dictamen so propone 
que c o n t i n ú e n unidos los desca r 

gos con las mismas obligaciones, 
sueldo y g a r a n t í a s que hasta a q u í , 
y que se procoda á nombrar A d m i 
n i s t r ador -Cape l l án , enya plaza se 
hal la vacante. • 

Deja la Presidencia el Sr . Busta 
mante y la ocupa el Sr . Cubero como 
Diputado de m á s edad. 

Combat ió el dictamen el Sr . Bns-
tamante, abogando por la necesidad 
de que se dividan ó se separen en el 
Hospicio de Astorga los cargos de 
Capel lán y de Administrador, c u y a 
necesidad no se s i e n t e en el de 
León , porque en és te nada obliga al 
Administrador á abondonar su cargo 
de Capel lán, pues todo se venti la 
dentro de la misma población, mien
tras que el Sr . Administrador del de 
Astorga tiene que hacer viajes á la 
capital para asuntos del servicio, y 
pudiera suceder que en ese tiempo 
ocurriera un accidente en la Casa 
qne se viera privado a l g ú n acogido 
de los auxil ios espirituales. 

E l Sr . Cañón contes tó que el nom
bramiento ha de hacerse en iguales 

j condiciones que e s t á la vacante, 
! pues para otra cosa no autoriza la 
; convocatoria, ha l lándose el dicta-
j meu conforme con los reglamentos, 
1 y en tanto que estos no se reformen, 

han de continuar unidos los dos car-
i gos y desempeñados por una misma 

persona. 
N o habiendo más señores que usa

ran de la palabra,se puso á v o t a c i ó n , 
que fué pedido fuera nominal , que-

• dando aprobado el dictamen por 10 
votos contra 4 , en la f o r m a ' s i 
guiente: 

Señores que dijeron S I 

Manrique, A l m u z a r a ; Gómez , 
Arrióla, García , Martin G r a n i z o , S á n 
chez Fe rnández , Cañón , Morán, L l a 
mas. Tota l , 10. 

Señores que dijeron N O 

Garoía Alfonso, García Tejerina, 
Bustamante, Sr . Cubero, como D i 
putado de m á s edad. Tota l , 4. 

E l Sr . García Tejerina mani fes tó 
á la Presidencia que hab ían pasado 
las horas de sesión, y que é s t a no 
estaba prorrogada. 

E n su vista, el Sr . Presidente pre
g u n t ó á.la Diputación si prorrogaba 
y por cuanto tiempo la ses ión, que
dando en votación ordinaria acor
dado prorrogarla hasta que termine 
este asunto. 

Se procedió al nombramiento de 
Admin i s t r ador -Cape l l án del Hosp i 
cio de Astorga, suspend iéndose la 
sesión por cinco minutos, y reanu
dada con asistencia de los señores 
que tomaron parte en la anterior 
votac ión nominal, ó sea con asis
tencia de catorce Diputados, i n c l u 
so el Presidente Sr . Bustamante, se 
procedió á la elección en votac ión 
secreta y por papeletas, habiendo 
dado el escrutiuio el resultado s i 
guiente: 

D. Isidro Arauzo, seis v o t o s . . . . 6 
D. S imún Cabello, cuatro votos. 4 
D. Alejandro Blanco, cuatro vo

tos 4 

No habiendo obtenido m a y o r í a de 
votos de los emitidos ninguno de 
los candidatos, el Sr . Presidente di]0 
que se repet i r ía la votación m a ñ a n a 
entro los que procediera, con arreglo 
á la ley, y se l evan tó la sesión. 

León II de Jul io de 18H6.—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E L E O N . 

Mes de Octubre de 1896 C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

D E L P H E S Ü P Ü E S T O P R O V I N C I A L . ASo ECONÓMICO DE 1896-97. 

Distr ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Con tadur í a de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabil idad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para l a 
ejecución de la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Adminis t ración local , fecha l . " de Junio de 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1. " 
2. ' 
3. ° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. * 
S." 
9." 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos .-
Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 60.125 

CANTIDAD 

PeseUa. Ct«. 

3.625 
2.500 
1.200 

700 
5.600 

32.000 
1.500 
1.500 

500 
6.000 

5.000 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de sesenta 
m i l ciento venticinco pesetas. 

León á 28 de Octubre de 1896.—El Contador, Salnstiano Posadi l la . 
Sesión de 28 de Octubre do 1896.—La Comisión, previa dec la rac ión de 

urgencia, acordó aprobar la presente d i s t r ibuc ión , cuyo pormenor se p u 
blicará en el BOLETÍN OPICIAI. par í los efectos correspondientes.—El V i c e 
presidente, P. A . , Cubero.—El Secretario, Garc í a . 

Z O N A D E R E C L U T A M I E N T O D E LEÓN, N Ú M . 30 

Jtelacid» nominal de los recluías del actual nemplazo y cupo de Úllramar que 
siu causa justificada han dejado de presentarse en está Zona para su des
tino i Cuerpo, y deben ser perseguidos y capturados por los Alcaldes y 
Guardia civil: ' 

NOMBRES A Y U N T A M I E N T O S 

Constantino Rodríguez Gorddn.. . Pola do Gordón Pola de Gordón 
Antonio Miñambre del Río Bouzas.' 
Leonardo Boces Rodríguez San Esteban Valdueza. San Esteban Yaldueza 
Genaro Alvarez del Río Boazas 1 

Quilfe / 
Idem ^Cacabelos 
Idem. 

I^MÍI^:::::::8-'^»»11-

Celestino Gonzálex Lago 
Manuel Bodelda Alvarez 
Belarmino Alvnrez F e r n á n d e z . . . . 
Fernando Martínez Martínez 
Juan Fuentes Pérez 0. 
Gabriel Cadenas Madrid f T . . JI;̂ , 
Felieinno Fernández Cadenas A m i & 
Atunasio Cordero Las Heras i 
Doroteo Conejo Alvarez 1 
César Ldpez Santos -...(T „ « „ -
Saturnino Blanco González r a BímBZfl 
.Saturnino Gervasio García \ 
Teodomiro Acebes González J 
Manuel Gallardo González [Balboa.... 

íStoHÍKS ÜSffiS:::::::::: ::(*"»*»deI • • 
Victoriano Villndimgos Kodríguez ' 
Aniceto Barrio tíahelo 
Manuel Ilivas 
Gabino Diñeiro Delgado 
Angel Fernández Martínez 
Fél ix Peñín Hamos 
Angel Nieto Arias 
Constantino Teruelo Caballero 
Silvestre Pernia Muelas 
Ricardo Losada Vizcaíno 
Nicanor García Morán 
Celestino líivera Martínez 
Macario Villagrá Peña 
Manuel Bnrdón Puerto 
'i'oribio Baños Baños 
Salvador Arce García 
Claudio Santiago Pérez 
Julián Campo Kío 
l l a m ó n García García 
Manuel liamos Espeso 
Prudencio Blanco Expósi to 
José Calvo Suárez 

La Antigua 

La Bañeza 

Balboa 

Quintana del Marco 
Gonestacio l 
San Juan lArganza 
Corullón. , 

0201 Manuel Cañón Díei 

.Dragóme \ 
Milla del Río 
Santa hiena de Jamuz. 
Cunas 
Pozos 
Truchas 
Pozos ' 
Idem 
M lirias 
León 
Cabañas-raras 
Hits ño 
Boñur 
Poblndura...' 
Pinilh 
Villameca 
Sahagún 
Cuna de Ponferrada.... 
Montealegre 
Cubillos 

Gorullón 
Carrizo 
Santa ISlena de Jamuz 

Truchas 

Santa Colomba Somozu 
León 
Cabañas-raras 
Riaño 

Lucillo 
Castrocontrigo 
Quintana del Castillo 
S a h a g ú n 
Saucedo 
Vi l lagatón 
Rodiezmo 

León 29 de Octubre de 18!)(í.—El Coronel, Merino. 



A T O N T A M I E N T O S 

AUaldta constitucional di 
Candín 

HallácdoBe coLfeccionado y ter-
m i Dado el lepartimiento adicional 
del recargo de la Bal, que asciende á 
551*50 pesetas, que le fué impuesto 
á este Uunic ip io en el presente ejer
c ic io de 1896-97, se halla expuesto 
a l público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, á fin de qne los contribuyentes 
del mismo se enteren de su cuota y 
aduzcan de agravio; pues pasado 
dicho t é r m i n o no se oirá n inguua 
rec lamación que se presente. 

Candi» 24 de Octubre de 1896.— 
E l Alcalde, Gerardo López . 

Alcaldía conslitvcional de 
Cabreros del Rio 

Se halla de mahi&esto en la Se
cretaria municipal por t é rmino de 
ocho d ía s , el repartimiento adicio
nal eobre.el impuesto de la sal, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo é interponer las reclamacio
nes de que se crean con:derecho; 
pues pasado dicho plazo n¡> se rán 
oídas . 

Cabreros del Río 21 de Octnbre de 
1896.—El Alcalde , Emi l io Mon t i e l . 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Terminados por la Jun ta respecti
v a los repartos de arbitrios extraor
dinarios y adicional del impuesto á 

la sal de este Ayuntamiento para e l 
ejercicio de 1896 á 97, se hallan ex
puestos a l públ ico en la Secretaria 
del mismo por el t é r m i n o de ocho 
d ías , para que durante les cuales, 
puedan los contribuyentescompreu-
didos eu los mismos interponer las 
reclamaciones que creanjustas; pa
sados no serán o ídas . 

Bercianos del Pá ramo á 25 de Oc
tubre de 1896.—El Alcal'de, Fran
cisco García . 

Alcaldía constitucionalit 
Ose/a de Sajambrc 

Terminado por la Jun ta corres
pondiente el repartimiento adicional 
de la sal , para el ejercicio económi
co de 1896 á 1897, se halla de mani 
fiesto en la Sec re t a r í a municipal per 
espacio de ocho días , 'para las recla
maciones que procedan; y pasados 
que sean, se remi t i rá á la Superiori
dad para su aprobac ión , s i la mere
ciere. , 

Oseja de Sajambre 20 de Octubre 
de 1896.—El Alcalde , Antonio S u á -
rez. 

Alcaldía constitucional de 
ian Esteban de Nogales 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento .pa
ra el actual a ñ o económico de 1896 
i 1897, en el que aparece incluido el 
aumento de la sal , se halla de mani
fiesto por t é r m i n o de ocho dias en la 
Secretaria de dicha Junta , para que 
los contribuyentes que comprende 
puedan enterarse de sus cuotas y 

formular reclamaciones; pues pasa
do que sea no se rán admitidas las 
que se intenten. 

San Esteban de Nogales á 24 de 
Octubre de 1896.—El Presidente, 
Francisco Pr ie to .—P. A . D . L . J . : 
Lu i s Gu t i é r r ez , Vocal Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhmandos 

En los días 7 y 8 de Noviembre, 
desde las nueve de l a m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar la 
r ecaudac ión de la c o n t r i b u c i ó n t e 
rr i tor ia l , uterana é industr ia l de este 
Ayuntamiento por el segundo t r i 
mestre del corriente ejercicio; cuya 
recaudac ión se halla á cargo del pr i 
mer Regidor D . Manuel Redondo, 
en su casa hab i t ac ión , sita en la 
Plaza Mayor, n ú m . 8. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para conoc i 
miento de todos los contribuyentes. 

Villamandos á 28 de Octubre de 
1896.—El Alcalde, Fél ix López . 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

E l día 2 de Noviembre, y hora de 
las dos de su tarde, t end rá lugar en 
la Casa Consistorial de Vi l lamizar , la 
subasta de 4.250 pies de terreno cua
drados, sobrantes de la vía públ ica 
en e! casco del pueblo de V i l l a c i n -
tor, al barrio de abajo: lindan por 
Oriente, Mediodía y Poniente, calles 
púb l icas , y Norte , casa de Luis C a 
no; solicitados á esta Corporación 

de mi Presidencia por D . Cayetano 
Balbuena, Médico-Cirujano, vecino 
del y a citado Vil laciotor , para edifi
car, bajo el tipo de 60 pesetas, t a 
sación dada por los peritos nombra
dos al efecto. 

Vi l lamizar 26 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Faustino Villafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Igüeiia 

Se hallan expuestas al público en 
la Secre ta r í a de .este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes a l a ñ o de 1&94 á 1895, por 
el t é r m i n o de quince días , contados 
desde el siguiente de la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL en que aparezca i n 
serto este anuncio; dentro de cuyo 
plazo se a d m i t i r á n tas reclamacio
nes que se presenten. 

Igüef ia 22 de Octubre de 1896.— 
E l Alcalde , Femando V e g a . 

J U Z G A D O S 

D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez 
de ins t rucc ión de L a Veci l la y su 
partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia firme dictada por la 
Audienc ia provincial do L e ó n en 
causa por hurto de hierba contra 
Emil io Fe rnández Revuelta , natural 
y vecino de Boüar , en esta p rov in 
c ia , y cuyo actual paradero se igno
ra, he acordado sea citado y l l ama
do por edictos que se in se r t a r án en 
la Baceta de Madrid y BOLBTÍN OFI
CIAL de León , para que inmediata-
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Modelo de Ins hojas de llqaldnclón del Impuesto 

I M P U E S T O D E T R A N S P O R T E M A R Í T I 

Provincia de.. 

ZiquidacUn de la cantidad que debe satisfacer el Capitán del vapor 
buque para , según lista de pasajeros mtm.. 

1. * 
2. " 
3. " 
4. " 
5. " 

M E R C A D E R I A S 

Minerales raetnlíferos. carbonea minernles. cok y pipería vncín, usada.. 
Sa l . 
Cereales 
Hnrina de trigo 
Hierro en lingotes 
Cementos, cales, yeso, tejas, ladrillos y piedras en basto y maderas de entibar 

y rollizos 
Las demás mercancías 

IMI'OIITE TOTAL. 
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to sobre el transporte m a r í t i m o se r án penadas con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 819 de las Ordenanzas de Aduanas, ad i 
cionado por Real orden de 19 de Mayo de este aflo, en la s i 
guiente forma: 

1. " Por embarcar sin d o c u m e n t a c i ó n de la Aduana mercan
c ía s sujetas al pago de este impuesto, p a g a r á el Capi tán de dos 
á cinco veces el importe de la cuota. 

2. " Por resultar en el peso bruto de las m e r c a n c í a s excesos 
superiores al 10 por 100 de lo coosignado en las facturas, paga
rá el Capi tán una multa equivalente al duplo del impuesto co
rrespondiente á la diferencia. 

3. ° Cuando resultare ocu l tac ión en el n ú m e r o de toneladas 
de los buques que se presenten como menores de 20, p a g a r á 
el Capi tán ó pat rón la multa equivalente al qu ín tup lo del i m 
puesto que debiere devengar; y 

4. ° Por ocultar ó disminuir el n ú m e r o de pasajeros condu
cidos, p a g a r á el Capi tán el décuplo del derecho que hubiera 
tratado de eludir. 

A r t . 82. E l Ministro de Hacienda podrá condonar la parte 
correspondiente al Tesoro de las multas que se impongan en 
vir tud de las disposiciones de este Reglamento, siempre que se 
solicite en la forma que determina el do procedimiento eco
nómico ndministrativu de lo de Abr i l de 1890. 

A r t . 83. Quedan derogadas todas las disposiciones anter io-
rfis á este Reglamento que ne hallen en con t rad icc iúu con é l . 

Lns nuevas prescripciones que contiene d e b e r á n regir desdo 
el 15 del actual , com» previene la Real ordeu de 3 del corriente. 

Aprobado por S. M.—Madrid 14 do Septiembre de 1890.—El 
Miüistro IÍÜ Hacienda, Juan Navarro Reverter . 

de de 1S0. 

Contraído al núiu 
A de de 1S9... 

¿YiíJii Pagada la expresada cantidad, 
mporlaudo 

' " h " " \ í é ""11111!rfe i s i )^ ' 



m e ó t e comparezca en los estrados 
de este Juzgado á satisfacer la m u l 
ta de 125 pesetas que'le ha sido i m 
puesta por mencionada Audiencia , ó 
caso de insolvencia, á sufrir la p r i 
sión subsidiaria correspondiente; ba
jo apercibimiento, que de no verif i 
carlo le parará el perjuicio á que 
haya l o g a r e n derecho. 

Ál propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades é individuos 
de la policía judicial y Guardia c i v i l , 
procedan á la busca, captura y con
ducc ión ante este Juzgado del refe
rido Emil io Fe rnández Revuelta, ca
so de ser habido. 

liado en La Veci l la á 16 de Octu
bre de 189(5.—Tomás de Barinaga 
Belloso.—P. M . D . S. S., G i l Se
rrano. 

Don José Vinales l ' e rnández , Secre
tario del Juzgado municipal de 
Carra céde lo . 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha celebrado ju i c io verbal c i v i l á 
instancia de Pilar Lobato Garnelo, 
viuda, propietaria, mayor de edad, 
contra Balbino de la Fuente V i l l a -
nueva, vecinos de Vi l lamar t in , so
bre pago de quinientos cincuenta 
reales, cuyo juicio por l a no compa
recencia del demandado, á pesar de 
ser citado en legal forma, se ha t ra
mitado en su rebeldía, d ic tándose 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

«Eu Carracedelo, á cinco do Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y seis; el Sr . D. Benito Nieto Mar
t ínez, Juez municipal del mismo: 

habiendo visto las precedentes d i l i 
gencias de ju ic io verbal c i v i l , cele
brado entre partes: como demandan
te Pilar , Lobato Garnelo, viuda y 
vecina de Vil lamart in, y como de
mandado, Balbino de la Fuente V i -
l lanueva, su convecino; y 

Vistos los ar t ículos trescientos se
senta y cuatro y setecientos ve in t i -
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , fallo i |Uo debo declarar y de
claro li t igante rebelde al demanda
do Balbino de la Fuente Vil lanueva, 
a l cual se le condena al pago de 
quinientos cincuenta reales que se 
le reclaman en el precedentejuicio, 
á fin de que tau pronto esta senten
cia sea firme, pague á la deman
dante la expresada suma; conde
nándole así bien al pago de los gas
tos y costas que se originen hasta 
la definitiva, declarando ratificado 
y firme el embargo preventivo prac
ticado. 

A s i por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente á la de
mandante, y en rebeldía a l deman
dado en los estrados del Juzgado, en 
la forma que previene la ley de E n 
juiciamiento c i v i l , publ icándose por 
edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia conforme or
dena la menciouada ley , definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Benito Nieto.» 

Y para ¡os efectos del párrafo se
gundo del articuli? setecientos se
tenta y nueve de la ley de Enjuic ia
miento c i v i l , expido la presente cer
tificación que firmo con el V.°B.°del 

Sr . Juez municipal á quince de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y se i s .—José Viflalen, Secretario.— 
V.0 B.°: E l Juez munic ipal , Benito 
Nie to . 

A N Ü N C I O S OFICIALES 

Ayunlatnienlo conslituciannl de 
Burgos 

I'eria de San JUarlín de 1898 

E n los d ías 11, 12 y 13 de N o 
viembre se celebrará en el gran 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, la siempre 
concurrida feria de ganados caba
llar , mular, vacuno y de cerda. 

E l Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los mejores com
pradores de ganados que concurran 
á dicha feria, la dis t r ibución de dos 
premios, consistentes el primero en 
300 pesetas,y el segundo en 200 pe
setas, siempre que las compras rea
lizadas representen un valor que no 
baje de 5.000 pesetas para el primer 
premio, y de 4.000 pesetas para el 
segundo, justificando este par t icu
lar con la exhibición de las cartas-
guias expedidas por la Inspección 
del Gobierno de la provincia, y c u 
ya va lo rac ión , á ju ic io de los que 
formen el Jurado.sea regulada cuan
do menos en aquellas sumas. 

Burgos 20 de Octubre de 1896.— 
E l Alcalde interino, Andrés Dancau-
su y Or ive .—P. A . D. S. E . : E l Se
cretario, Isidro G i l Gavilondo. 

NBQOCIADO DE QUINTOS Y MILICIAS 

E l individuo que se expresa á 
con t inuac ión , se p re sen ta rá en este 
Gobierno en dia y hora hábil á l le
nar sus compromisos como quinto 
responsable,y si en el t é r m i n o de un 
mes, á contar desde la fecha no lo 
verifica, se dará cuenta á quien co
rresponda para que embargue los 
bienes á sus padres en cantidad que 
baste á responder su redenc ión , ó se 
le impondrán dos años m á s sobre los 
ocho de servicio que ordena lu ley . 

José García del Campo, n ú m . 5, 
cupo de Barjas, provincia de L e ó n , 
alistado en el reemplazo de 1894. 

Habana 12 de Agosto de 1896.— 
José P o r r ú a . :' 

ANUNCIOS P A R T I U Ü L A B E S 

l*a6t«B lie Valderrodezno 

Se arriendan los de dicho monte, 
sito en L u g á n (León), en públ ica s u 
basta, que t endrá lugar el día 8 de 
Noviembre p róx imo, á las doce de l a 
m a ñ a n a : en León, casa de D. E p i g -
menio Bustamante, Serranos, 14, y 
en Madrid, Hotel del E x c m o . S e ñ o r 
Conde de Peña randa , calle de Reco
letos, n ú m . 21, bajo el pliego de 
condiciones que puede verse en a m 
bos puntos. 

Imp. de la Diputac ión provincial 
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Tarifas del lm|iiicRto sobre el pntíqie de viajeros y el Helo do mercancías en buques de (odas clases 

M E R C A N C Í A S Y P A S A J E S 

1.a Vinjeros 

2 / Minerales metalíferos, carbones minerales, cok y pipería 

vacía, usada 

3.' Sal 

4.1 Cereales 

5. a Harina de trigo 

6. a Híerrro en lingotes 

l.u Cementos, cales, yeso, tejas, ladrillos y piedras en basto y 

maderas de entibar y rollizos 

8.a Las demás mcrcancíus 

Valor 

1 000 kilogramos 

Z O N A S 

OBNTRO DE I.A 

1.» 

Pesetas 

0'157o 

Libres 

0'25 

0'25 

0'25 

O'SS 

0'2ó 

0'25 

».", S.a y 4.-

Pesetas 

O'l5»/0 

Libres 

O'ló 

0,15 

0,1& 

0,15 

0'15 

0'lb 

Entro 
U l . ' yS.* 

Libres 

0'25 

0'ió 

0'25 

0'25 

O'ZS 

0'40 

Entre 
la l . ' ya . ' 

y 1." y 4.» 

O'ól "/„ 

Libres 

0'2ó 

O ^ 

0 25 

0'50 

0'25 

0'50 

Entro 
Ia2.,y3i' 

y a.u y 4.' 

0'15'/0 

Libres 

0'25 

0'2a 

0'25 

0'25 

0'25 

0'25 

Entro 
la 2.'y 4.' 

0-15 • / . 

Libres 

0'JO 

0'25 

OMO 

0;40 

0'40 

O'iO. 


